
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0102 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013, modificada parcialmente por la 
Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021, y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar 
en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de 
Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de 2021. 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Dania Campo H. 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 RI9-11051 210-2289 01/02/2021 CE-VCT-GIAM-03426 04/08/2021 PPC 

2 15494 
VSC No 000600 
VSC No 001054 

04/06/2021 
09/12/2020 

CE-VCT-GIAM-00861 23/06/2021 LE 

3 15847 
VSC No 000955 
VSC No 000710 

03/09/2021 
25/06/2021 

CE-VCT-GIAM-02619 17/09/2021 LE 

4 19372 VSC No 000667 18/06/2021 CE-VCT-GIAM-01329 14/07/2021 LE 

5 21054 
VSC No 000926 
VSC No 000261 

20/08/2021 
26/02/2021 

CE-VCT-GIAM-2098 07/09/2021 LE 

6 SKE-11301 
VSC No 000998 
VSC No 000542 

10/09/2021 
21/05/2021 

CE-VCT-GIAM-02944 30/09/2021 AT 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA ANM-

República de Colombia

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA

RESOLUCIÓN VSC No. DE 2021

( )

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DEL 
ARTICULO 44 DEL DECRETO 2655 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLORACIÓN No. 21054 Y SE 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de noviembre 03 de 
2011, y las Resoluciones 18 0876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 y 4 897 del 
23 de diciembre de 2019 proferidas por el Ministerio de Minas y Energía, 206 del 22 de marzo de 2013, 370 
del 09 de junio de 2015 y 310 del 05 de mayo de 2016 modificada por la Resolución 319 del 14 de junio de 
2017, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguiente,

ANTECEDENTES

Mediante Resolución No. 701454 del 20 de noviembre de 1998, el Ministerio de Minas y Energía otorgó a la 
sociedad Sucesores Pedro Pablo Rozo Guaquetá e Hijos y Cía. Ltda. la Licencia de Exploración No. 21054 
para la exploración técnica de un yacimiento de Materiales de Construcción en un área de 91 .7105 Ha., 
localizada en jurisdicción del municipio de Tocancipá departamento de Cundinamarca, por el término de un 
(1) año, contado a partir del 22 de agosto de 2007 fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional. 

Conforme a lo dispuesto en la Resolución DSM-099 del 22 de marzo de 2005, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 22 de agosto de 2007, se modificó el artículo Primero de la Resolución NO 701454 del 20 de 
noviembre de 1998 para definir que la alinderación resultante como área libre tiene una extensión de 93.2277 
Ha. 

Mediante Auto SFOM-451 del 7 de junio de 2011 notificado por estado jurídico No. 041 del 16 de junio de 
2011, se aceptó el Programa de Trabajos e Inversiones para la explotación de materiales de Construcción 
- Arenas de Cantera. 

Con escrito radicado del 28 de febrero del 2013 bajo el N° 20135000052002, el señor VICTOR HUGO 
CORREDOR PINZON, en calidad de apoderado de la sociedad titular, allegó solicitud de conversión de la 
licencia de exploración a contrato de concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
Decreto 2655 de 1988.

Con informes de visita de fiscalización integral GSC ZC N° 00068 del 12 de abril del 2017, GSC ZC N° 
000780 del 04 de diciembre del 2018 y GSC-ZC N° 000743 del 10 de septiembre del 2019, se evidenció 
superposición del 100% de la licencia de exploración N° 21054 con el título minero No. 12600.

Mediante Resolución No. 0351 del 03 de mayo de 2019, ejecutoriada y en firme el día 06 de junio del 2019 
e inscrita en el Registro Minero Nacional el 19 de julio de 2019, 
modificación al registro minero nacional dentro del contrato de concesión No. 12600 y la Licencia de 

se resolvió. 

el 
Registro Minero Nacional la razón social de la sociedad SUCESORES PEDRO PABLO ROZO 
GUAQUETA E HIJOS CIA LTDA por el de SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E 
HIJOS S.A S - identificada con Nit. 800 211 4208 en calidad de titular del Contrato de Concesión
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERNCIA DEL ARTICULO 
44 DEL DECRETO 2655 DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLORACIÓN No. 21054 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

No. 12600 y de la Licencia de Explotación 21054 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
. 

 
Mediante el Concepto Técnico GSC ZC N° 000101 del 21 de enero del 2020, se evaluó el estado general 
del título minero y sus obligaciones y se concluyó, entre otras cosas, que:  

 
3. CONLCUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Una vez revisadas las obligaciones contractuales emanadas de la licencia de exploración N 21054 
de la referencia se concluye y recomienda lo siguiente: 
 

 
 
3.2 La licencia de exploración N° 21054 se encuentra inactiva y que se encuentra superpuesta en 
un 100% sobre el título minero N° 12600 en el cual se encuentra adelantando actividad de 

 
 
3.3 Evaluadas las obligaciones contractuales de la licencia de exploración N° 21054, causadas 
hasta la fecha de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular Se encuentra 
al día. 
 

 
 

Mediante memorando N° 2020332035013 del 05 de febrero del 2020, la Coordinadora del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro solicitó a la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera para 
que que área le corresponde a la licencia de exploración N° 21054, lo anterior, para resolver al 
derecho de preferencia solicitado por el titular mediante radicado N° 20135000052002 del 28 de febrero de 
2013, ya que evidenciados los informes de visitas de fiscalización integral GSC ZC N° 000743 del 10 de 
septiembre del 2019, GSC ZC N° 000780 del 04 de diciembre del 2018 y GSC ZC N° 00068 del 12 de abril 
del 2017, se constata que esta licencia se encuentra superpuesta el 100% sobre el contrato de concesión 

 
 
El Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por medio de 
análisis Geográfico del título minero vigente en modalidad de licencia de exploración N° 21054 dispuso:  

 
la gestión integral en línea de todos los trámites mineros llamada 

AnnA Minería, mediante el uso de la herramienta denominada Visor Geográfico, el día 09 de julio 
de 2020, se encontró que los títulos mineros en estudio presentan las siguientes características: 
 
 

CÓDIGO DE EXPEDIENTE 12600 
ÁREA (ha) 99,99926 
MODALIDAD CONTRATO DE CONCESIÓN (D 2655) 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 31/01/1990 
CLASIFICACIÓN MINERÍA ACTIVO 
ETAPA MEDIANA 
SOLICITANTES EXPLOTACIÓN 

MINERALES 
(16785) SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E HIJOS 
S.A.S. 

FECHA DE SOLICITUD ARENA SILÍCEA, ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 8/05/2037 
PAR ZONA CENTRO 

 
CÓDIGO DE EXPEDIENTE 21054 
ÁREA (ha) 93,22802 
MODALIDAD LICENCIA DE EXPLORACIÓN 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 22/08/2007 
CLASIFICACIÓN MINERÍA ACTIVO 
ETAPA MEDIANA 
SOLICITANTES EXPLORACIÓN 
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MINERALES
(16785) SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E HIJOS 
S.A.S.

FECHA DE SOLICITUD
ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, RECEBO, 
ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS, GRAVAS, 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

FECHA DE EXPIRACIÓN 21/08/2008
PAR ZONA CENTRO

Geográficamente los títulos mineros en estudio se encuentran ubicados en el municipio de Tocancipa en el 
Departamento de Cundinamarca.

Verificadas las Coordenadas con el Certificado de Registro Minero se tiene que tiene que el Titulo Minero No. 
21054 se encuentra conformado por un área y 2 Exclusiones, y el titulo minero 12600 conformado por una 
sola Área. 

Realizada la verificación de coordenadas tanto con las coordenadas contenidas en los Certificados de 
Registro Minero, y los polígonos incorporados en el Sistema Integral de gestión Minera se encontró que 
ambos títulos se encuentran superpuestos, teniendo en cuenta la fecha de inscripción en el Catastro Minero 
Colombiano, se tiene que el contrato de concesión minera No. 12600 se inscribió primero en el CMC.

Títulos Mineros No, 21054 y No. 12600

Calculada la Superposición del título minero No. 21054 respecto del título No. 12600, se tiene que este 
presenta una superposición del 99.08 % 

El área oficial del título minero No. 21054, es según el certificado de registro Minero de 93.2277 Hectáreas 
(Datum Bogotá, Origen de Coordenadas Central).

El área del título minero No. 21054, incorporada en Anna Minería es de 93.22802 Hectáreas (Datum Magna, 
Origen de Coordenadas Central).

Realizada la eliminación de la superposición del Título Minero No 21054, se obtuvo un área resultante de 
0,90780 Hectáreas, conformada por 3 polígonos con las siguientes coordenadas calculadas en el Sistema de 
Referencia Datum Magna, con origen de coordenadas Bogotá.
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ÁREA No. 1
NORTE ESTE

1040551,66 1019647,26
1040548,55 1019646,74
1040729,18 1019388,77
1040731,66 1019390,26
1040551,66 1019647,26

ÁREA No. 2
NORTE ESTE

1040340,65 1019948,26
1039621,66 1019445,25
1039628,62 1019441,27
1040342,43 1019941,1
1040507,88 1019704,81
1040509,66 1019705,26

ÁREA No. 3
NORTE ESTE

1039455,66 1019329,25
1039316,66 1019231,25
1039320,62 1019225,6
1039464,46 1019326,32

:
Zona AREA (ha)

Zona  No, 1 0,089996
Zona No. 2 0,693805
Zona No. 3 0,124005

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Analizando el expediente contentivo de la Licencia de Exploración No. 21054, se evidencian dos asuntos a 
resolver y que son objeto del presente pronunciamiento, a saber.

1. Solicitud Derecho De Preferencia. 

Previa evaluación del expediente contentivo de la Licencia de Exploración No. 21054, se evidencia que 
mediante escrito radicado bajo el número 20135000052002 del 28 de febrero del 2013 el señor VICTOR 
HUGO CORREDOR PINZON, en calidad de apoderado de la Sociedad Sucesores Pedro Pablo Rozo 
Guáqueta e Hijos y Cia. Ltda., titular de la Licencia de Exploración referenciada, allegó solicitud de 
conversión de la licencia de exploración a contrato de concesión. 

En ese sentido, tenemos que el Decreto 2655 de 1988, en su artículo 36 dispone:

Artículo 36. Informe Final de Exploración.- Al vencimiento de la licencia, el interesado 
deberá presentar el Informe Final de Exploración que contendrá un resumen de los trabajos 
ejecutados, señalando el número y dimensiones de los apiques, trincheras, sondeos, 
galerías y demás operaciones materiales exploratorias; las inversiones realizadas; las 
reservas y calidades de los minerales encontrados, así como los demás datos significativos 
de orden geológico minero que sirvan para establecer las características técnicas y 
económicas de los yacimientos.
El ministerio por los medios que estime necesarios podrá verificar la veracidad y exactitud 
de los datos y conclusiones del interesado.
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De igual manera, el artículo 44 del citado Decreto, señala: 
 
Artículo 44. Otorgamiento del Derecho a Explotar. - Al vencimiento de la licencia de exploración, si 
el titular ha dado cumplimiento a sus obligaciones de acuerdo con los artículos anteriores, tendrá 
derecho a la correspondiente licencia de explotación si se trata de un proyecto de pequeña minería, 
o a que con él se suscriba el contrato de concesión, sin ninguna exigencia, requisito o condición 
distinta de las señaladas en este Código.  

 
Por su parte, la Ley 685 de 2001 (Código de Minas), en el artículo 352 establece: 

 
Artículo 352. Beneficios y prerrogativas.- Los términos, condiciones y obligaciones establecidas en 
las leyes anteriores para los beneficiarios de títulos mineros perfeccionados, serán cumplidas 
conforme a dichas leyes y a las cláusulas contractuales correspondientes, sin perjuicio de serles 
aplicables los beneficios de orden operativo y técnico, así como las facilidades y eliminación o 
abreviación de trámites e informes que se consignen en este Código, con excepción de las 
referentes a las condiciones o contraprestaciones económicas  
 

Así las cosas, a una licencia de exploración otorgada en vigencia del Decreto 2655 le es aplicable dicha 
norma. En ese sentido, el artículo 44 del Decreto 2655 de 1988 dispone Al vencimiento de la licencia de 
exploración, si el titular ha dado cumplimiento a sus obligaciones de acuerdo con los artículo 
anteriores, tendrá derecho a la correspondiente licencia de explotación si se trata de un proyecto de 
pequeña minería, o a que con él se suscriba el contrato de concesión, sin ninguna exigencia, requisito o 

(Negrilla fuera de texto) 
 
En virtud de lo anterior, tenemos que mediante concepto técnico GSC ZC N° 000101 del 21 de enero del 
2020, se concluyó que la licencia de exploración N° 21054 se encuentra inactiva y superpuesta en un 100% 
sobre el título minero N° 12600, de igual manera el Grupo de Catastro y Registro Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, por medio de análisis Geográfico del título N° 21054 concluyó 
que Calculada la Superposición del título minero No. 21054 respecto del título No. 12600, se tiene que este 
presenta una superposición del 99.08 %.   
 
En ese sentido, conforme a lo señalado se tiene que la licencia de exploración objeto de estudio esta 
superpuesta con el contrato de concesión N° 12600, además de ello y teniendo en cuenta la fecha de 
inscripción en el Catastro Minero Colombiano, el contrato de concesión minero No. 12600 se inscribió 
primero en el CMC, por lo tanto, se procederá en este acto administrativo, a rechazar la solicitud de derecho 
de preferencia solicitada dentro del título minero en referencia dado que para lograr la suscripción del 
contrato de concesión bajo la ley 685 del 2001, el área del título debe encontrarse libre de superposiciones.  
 

2. Terminación Del Título Minero 
 
Previa evaluación del expediente contentivo de la Licencia de Exploración N° 21054 se evidencia que el 
Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución N° 701454 del 20 de noviembre de 1998, otorgó a la 
sociedad Sucesores Pedro Pablo Rozo Guaquetá e Hijos y Cía. Ltda,la licencia de exploración N° 21054, 
para la exploración técnica de un yacimiento de Materiales de Construcción en un área de 91 .7105 Ha., 
localizada en jurisdicción del municipio de Tocancipá departamento de Cundinamarca, por el término de un 
(1) año, contado a partir del 22 de agosto de 2007 fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional, 
es decir estuvo vigente hasta el 21 de agosto del 2008.  
 
Así las cosas, el legislador señaló en el artículo 44 del Decreto 2655 de 1988, las condiciones, términos y 
obligaciones que serán cumplidos conforme a dicha ley, así:  

 

el titular ha dado cumplimiento a sus obligaciones de acuerdo con los artículos anteriores, tendrá 
derecho a la correspondiente licencia de explotación si se trata de un proyecto de pequeña minería, 
o a que con él se suscriba el contrato de concesión, sin ninguna exigencia, requisito o condición 
distinta de las señaladas en este Código.   

 
En ese sentido, en principio, la única manera de eludir los efectos que sobrevienen al vencimiento del plazo, 
es mediante un acto de voluntad que modifique el mismo, que para el caso que nos ocupa debe ajustarse a 
las condiciones y exigencias fijadas por las normas establecidas en la normatividad minera, y que no 
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constituye un negocio jurídico nuevo, de tal manera que se regula por las normas vigentes al momento de 
su otorgamiento, tal como lo ha reconocido la jurisprudencia nacional.    
 
Aunando a lo anterior, y teniendo en cuenta que, para las licencias de exploración, la normatividad minera 
estableció un plazo determinado, es claro que las partes no pueden disponer libremente del plazo máximo 
fijado en la ley. Teniendo en cuenta que, para esta clase de trámite, el legislador no contempló la 
prórroga, el plazo legal conserva su vigor y efecto. 
 
Luego entonces, examinado el expediente de manera integral se observa que no existe impedimento legal 
que imposibilite la terminación por vencimiento de la Licencia de Exploración No. 21054, atendiendo lo 
dispuesto por el artículo 44 del Decreto 2655 de 1988, y máxime cuando el área de la misma se encuentra 
superpuesta con el contrato de concesión N° 12600, siendo este un impedimento para la suscripción del 
contrato bajo la ley 685 del 2001. 
  
Por lo tanto, es el caso entrar a resolver la terminación de la Licencia de Exploración No. 21054, teniendo 
en cuenta que la vigencia del título minero en referencia expiró el 21 de agosto del 2008.  
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de derecho de preferencia para la suscripción de contrato 
de concesión, en los términos del artículo 44 del Decreto 2655 de 1988, presentado mediante radicado No. 
20135000052002 del 28 de febrero del 2013 para la Licencia de Exploración No. 21054, de conformidad 
con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación de la Licencia de Exploración No. 21054, otorgada a 
la sociedad SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E HIJOS S.A.S. de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a la sociedad titular, que no debe adelantar actividades mineras dentro del 
área de la Licencia de Exploración No. 21054, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 del 
Código Penal a que hay lugar. 
 
ARTICULO TERCERO- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, por parte del Grupo de Información 
y Atención al Minero, compulsar copia del presente Acto Administrativo a la Autoridad Ambiental competente 
Corporación Autónoma regional de Cundinamarca CAR, a la Alcaldía del Municipio de Tocancipa, 
Departamento de Cundinamarca.  
 
ARTICULO CUARTO- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Catastro y Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo su respectiva inscripción en el 
Registro Minero Nacional y al Grupo de Atención al Minero para que lleve a cabo la publicación en la 
cartelera oficial a efectos de garantizar su divulgación. 
 
PARÁGRAFO. Procédase con la desanotación del área de la Licencia de Explotación No. 21054 del 
Catastro Minero Nacional, transcurridos quince (15) días siguientes de la firmeza de la presente resolución, 
la cual deberá ser publicada en la página electrónica de la Autoridad Minera y en la cartelera oficial de 
Atención al Minero dentro de los cinco (5) días siguientes a la firmeza de ésta Resolución, a efectos de 
garantizar su divulgación. 
 
ARTÍCULO QUINTO- NOTIFICAR personalmente el contenido del presente acto administrativo a la 
Sociedad SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E HIJOS S.A.S., titular de la Licencia de 
Exploración No. 21054 o a su apoderado. De no ser posible la notificación personal, súrtase mediante aviso 
de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día 
siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la 
Ley 685 de 2001 Código de Minas-.

ARTICULO SÉPTIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAVIER OCTAVIO GARCÍA GRANADOS
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera

Elaboró: Andrea Begambre Vargas, Abogada GSC Zona Centro
Vo. Bo.: Laura Goyeneche Mendivelso, Coordinadora GSC-Zona Centro
Filtró: Mara Montes A Abogada VSC
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CE-VCT-GIAM-02098

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución No VSC 000926 de 20 de agosto de 2021, por medio de la cual se resuelve un 
recurso de reposición interpuesto en contra de la resolución VSC No. 00261 de 26 de 
febrero de 2021, dentro de la licencia de exploración No. 21054, fue notificada 
electrónicamente a la SOCIEDAD SUCESORES PEDRO PABLO ROZO GUAQUETA E HIJOS 
S.A.S y a su represéntate legal VICTOR HUGO CORREDOR PINZON, el día seis (06) de 
septiembre de 2021, de acuerdo con la certificación de notificación electrónica No CNE-
VCT-GIAM-04530; quedando ejecutoriadas y en firmes las mencionadas resoluciones, el día 
07 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no procedía 
recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los siete (07) días del mes de septiembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Federico Patiño.
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

  
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que la 
Resolución VSC N° 998 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 por medio de la cual RESUELVE UN 
RECURSO   DE   REPOSICIÓN   INTERPUESTO   CONTRA   LOS   ARTICULOS   PRIMERO   Y 
SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000542 de 2021, DENTRO DEL AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL No. SKE-11301, proferida dentro del expediente No SKE-11301, fue notificada 
electrónicamente a la señora LINA MARCELA MUÑOZ BARRAGÁN el día veintinueve (29) de 
septiembre de 2021, de conformidad con la certificación de notificación electrónica N CNE-
VCT-GIAM-05907; quedando las mencionadas resoluciones ejecutoriadas y en firme el día 
30 de septiembre de 2021, como quiera que contra dichos actos administrativos no 
procede recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D C, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2021. 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Zareth Delgado Otalora 




